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6. MENORES EN SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD

para que sus hijos pudieran seguir sus estudios o, simplemente, para disfrutar de unos momentos de 
ocio.

Por este motivo, al poco tiempo de declararse el estado de alarma, consideramos necesario dirigir 
escritos a los Ayuntamientos de Granada y Almería y a la Compañía Endesa pidiendo que se adoptasen 
medidas urgentes por parte de las compañías suministradoras, en colaboración con los Ayuntamientos, 
que garantizasen el suministro continuado de luz en todos los hogares, al menos mientras durasen las 
circunstancias excepcionales derivadas del estado de alarma.

Para reforzar esta petición publicamos un comunicado en nuestra página web dando a conocer esta 
iniciativa y reclamando una respuesta urgente y eficaz a nuestra solicitud.

Como respuesta a esta iniciativa se recibieron diversos informes en los que Administraciones y empresa 
suministradora explicaban las medidas adoptadas para tratar de solventar la situación existente en 
estas barriadas.

Debemos decir que encontramos receptividad a nuestras demandas y una buena disposición a adoptar 
medidas para tratar de solventar las situaciones denunciadas, que se tradujeron en diversas actuaciones 
encaminadas a reforzar la seguridad de las redes, incrementar la potencia instalada y atender con 
rapidez las averías e incidencias que se producían.

El resultado fue una disminución en el número de cortes y una reducción de los tiempos necesarios 
para solucionar los que seguían produciéndose. Sin embargo, no resultó posible eliminar totalmente 
las incidencias porque las circunstancias que las motivaban (enganches ilegales, instalaciones en mal 
estado, inexistencia de contadores, redes deterioradas, etc). no admitían soluciones provisionales o 
improvisadas. Aunque la situación mejoró, lo cierto es que los cortes siguieron produciéndose y muchas 
familias hubieron de soportar el periodo de confinamiento obligado en unas condiciones lamentables.

En todo caso, es justo reconocer que en este periodo tan difícil se adoptaron medidas y se tomaron 
iniciativas que, en algunos casos, venían reclamándose desde hace años y que, de algún modo, vinieron 
a hacer mas soportable este difícil momento. No son suficientes, ni suponen una solución definitiva a 
este problema tan complejo, pero creemos que al menos ha servido para demostrar que cuando las 
administraciones trabajan de forma coordinada, con determinación y con objetivos claros, es posible 
cambiar situaciones que parecen inamovibles.

Esta Institución tiene la firme intención de perseverar en su afán de reclamar y exigir de 
administraciones y empresas suministradoras, la adopción de medidas que supongan una 
solución definitiva para un problema que amenaza con ahondar las situaciones de marginalidad y 
exclusión social que ya padecen las familias que residen en algunas zonas y barriadas de Andalucía.

3.2 Consultas

3.2.2 Temática de las consultas

3.2.2.2 Educación

…

Por último destacamos la consulta 20/15451. Desde la Asociación de Padres y Madres y la propia 
dirección de un Centro de Educación de Málaga, nos trasladaban la difícil situación en la que se 
encontraban ya que dicho centro contaba con un aula de educación especial con alumnos totalmente 
dependientes, todos ellos con una discapacidad por encima del 90%. Sólo cuentan con una monitora 
de Educación Especial para acciones como: alimentación a través de botón gástrico, cambio de 
pañales, mover de posición y de mobiliario a alumnado con discapacidad motriz grave, actividades 
comprendidas en programas de autonomía, desplazamiento, a la vez que para mantener las medidas 
COVID en este alumnado totalmente dependiente: aseo de manos, mascarilla, etc.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-solicita-a-endesa-y-a-los-ayuntamientos-medidas-excepcionales-para-solucionar
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El equipo Técnico Provincial ha solicitado al principio del curso un segundo profesional para la 
atención de este alumnado pendiente de aprobación por parte de Consejería. Este nombramiento 
no ha tenido lugar. Para colmo la única monitora con la que contaban se había dado de baja por 
incapacidad temporal y para la sustitución les informaban de que no se realizaría en un plazo inferior 
a 40 días. Estos alumnos con necesidades tan especiales se encontraban desatendidos y sin recibir 
la atención que requerían. Solicitaban nuestra colaboración para que esa vacante se cubriera en el 
menor tiempo posible.

3.2.2.3 Vivienda

La necesidad de vivienda es, como todos los años, una de las principales cuestiones de consulta en la 
Institución. Más de 1.600 consultas se han recibido este año en relación a esta problemática, de las 
que en cerca de 500 casos había menores involucrados. 

El drama de los desahucios y lanzamientos de vivienda es un problema de difícil solución. Las 
personas acuden manifestando que no tienen un hogar para vivir con su familia, que llaman a 
distintas administraciones y no se les ofrecen soluciones, llegando a pedir orientación sobre qué 
les pasaría si ocuparan una vivienda. Nos trasladan la imposibilidad de encontrar un alquiler que 
puedan pagar con sus escasos ingresos, la falta de alquileres sociales y el miedo a verse expulsados 
de sus viviendas o a no recibir las ayudas que están esperando. 

En este año 2020, la crisis sanitaria y económica causada por la pandemia ha puesto más de relieve 
este grave problema que llevamos denunciando en nuestra Institución desde hace un par de décadas.

La insuficiente oferta del mercado de alquiler de vivienda, la falta de un parque público de viviendas, 
la profusión de alojamientos turísticos en las grandes ciudades, la subida de los precios del alquiler 
y la pérdida del poder adquisitivo de los salarios, junto con unas políticas de vivienda que se han 
revelado insuficientes, tienen como consecuencia que un gran número de hogares andaluces no 
puedan acceder a una vivienda digna y adecuada. 

Esta situación se manifiesta sobre todo en la población más vulnerable ya que la vivienda constituye 
una necesidad básica en la vida de cualquier persona y aunque, tanto la Constitución española en 
su artículo 47, como nuestro Estatuto de Autonomía de Andalucía en el artículo 25 contemplan el 
derecho a una vivienda digna y adecuada, estamos lejos de poder decir que se cumpla. 

En el mes de octubre una señora nos contaba con desesperación que había sido desahuciada el 
pasado 21 de octubre. Tenia un hijo menor de edad, convivía en aquellos momentos con su hermana 
y las relaciones eran conflictivas debido a que la vivienda sólo contaba con dos dormitorios y ella y 
su hijo debían dormir en el salón. Había acudido a los Servicios Sociales municipales, a la Alcaldía, a 
la empresa municipal de la vivienda y estaba incluida en el Registro Municipal de Demandantes de 
Vivienda, pero nadie le solucionaba el problema.

Este año hemos atendido más de 300 consultas de personas que iban a ser desahuciadas, la mayoría 
familias con menores a su cargo y en riesgo de exclusión social y que tras el desahucio no tenían 
posibilidad de alquilar una nueva vivienda, ya fuera por falta de ingresos o por los precios de unos 
alquileres que no podían afrontar o debido a que no había nadie dispuesto a alquilar una habitación. 

A pesar de la suspensión de los desahucios y lanzamiento de viviendas durante el estado de alarma 
cuando afectaban a personas arrendatarias vulnerables sin alternativa habitacional, reguladas por 
el Real Decreto-ley 11/2020 de 31 de marzo, han sido muchas las que se ven amenazadas por dichas 
medidas, hecho que se puso de manifiesto en multitud de llamadas producidas entre octubre y 
diciembre y que siguen pendientes de orden de desahucio por ejecutar. 

Otra arista de este problema de necesidad de vivienda es la de las personas que ocupan viviendas 
sin título. En la consulta 20/13532 la mujer que se puso en contacto con nosotros dijo que padecía 
una enfermedad crónica, su unidad familiar estaba compuesta por sus dos hijos y su pareja, que 
también sufría una discapacidad. Siempre según ella, por diversos motivos familiares y económicos 
ocupó una vivienda en Málaga. Al parecer les habían visitado representantes de AVRA para poder 
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